
Solicitante Subgerencia de Promoción
Gerencia de

Asuntos Legales
Presidencia

Procedimiento Registro y designación de Tutores INCAA - Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales

Presenta mediante INCAA en 
Línea solicitud de inscripción al 

Registro Único Nacional de 
miembros para ser Tutores 

-Verifica requisitos 
formales
(Art. 5.2)

Es notificado formalmente de la 
Resolución 

Notifica al 
solicitante

No cumple

Dictamen Legal

Es formalmente Tutor 
del concurso específico 

para el cual fue 
seleccionado, 

permaneciendo en 
funciones hasta la 

finalización del 
respectivo concurso. 

Deberá adjuntar 
documentación obligatoria 

(Art. 5.1)

Integra 
formalmente el 

Registro
Cumple

Realiza sorteo 
digital para designar 
Tutores específicos

Deberá ratificar DDJJ y 
aceptar su selección 

mediante INCAA en Linea 
confirmando su compromiso 

de cumplir con las 
responsabilidades y normas 
de conducta establecidas.

Realiza Proyecto 
de Resolución

Firma Resolución 
Designado Tutores

Plazo de 
5 dias

Evaluará el desempeño de 
los Tutores (conforme 

criterios establecidos en 
Artículo 8)

En el supuesto de que
una de las personas 

seleccionadas no acepte,
se volverá a sortear 

únicamente su rubro

En caso de reiterados 
incumplimientos conforme 
los criterios de evaluación 

consignados, el INCAA 
podrá optar por excluir al 

postulante del Registro por 
el plazo de un año

Plazo de 
30 dias
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Referencia: ANEXO II - Procedimiento Registro y designación de Tutores
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